
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ESTHER ROPERO DE ORTIZ  

APODERADO DR. CARLOS ALBERTO ALVAREZ 

DEMANDADO YURI MARCELA VERJEL PEREZ 

RADICADO 201900381 

PROVIDENCIA AUTO/AUTO EVACUANDO SOLICITUD 

 
 

 
   

 Seria del caso, adelantar tramite de la solicitud presentada por la parte ejecutante, 
sino observara este Despacho que le día 22 de agosto de 2019, se ordenó mediante 
auto en su numeral tercero, la medida cautelar incoada en la demanda y materializando 
dicha orden a través del Despacho Comisorio N° 023 de la misma fecha y retirado de 
esta oficina Judicial por el Apoderado de la parte demandante el día 28 de agosto de 
2019. 

 

A fin de evitar desgaste en el trámite, se le sugiere al señor Apoderado estar más 
pendiente de las actuaciones Judiciales emitidas por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0bbb59162daefa6c231e1b5e571010b37d74374b6338f72bf5e01825704877e2 

Documento generado en 20/10/2020 09:46:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

APODERADO DRA. LIZETH PAOLA PINZON 

DEMANDADO NUAMEL ARENAS PAEZ 

RADICADO 201700602 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
c0d2f3f430a96acc080757cd59c3d206c1c3e04c1bfd59853af878582c4475e5 

Documento generado en 20/10/2020 08:50:57 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

APODERADO DRA. LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADO FERNANDO TORRADO TORRADO 

RADICADO 201900063 

PROVIDENCIA AUTO/CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
 
 
  Con fundamento en el artículo 301 del Código General de Proceso, se considera 
notificado al señor FERNANDO TORRADO TORRADO por conducta concluyente a partir 
de la notificación del presente auto. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

09a24f8010a5b9a625e23a317caf878855bc2be44fc672ba451edf9078013a46 
Documento generado en 20/10/2020 11:30:55 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO LUIS NAUM GARNICA PALACIO 

RADICADO 201900601 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3cd2824b0db34f35065b00d6e7823bfa964ab76715f2acffc13b83fdaa9c24be 

Documento generado en 20/10/2020 09:14:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO NUMAEL ARDILA ROBLES 

RADICADO 201900612 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
08f6bff32c3cb30595189ce138631f979075c36b53bdbae4802ebb7dacef2042 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO RENE RANGEL ASCANIO 

RADICADO 201900645 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
f9158684526888650950b6a22d259b3dc4f10a3c200c793c4b8fc68a2b7a7ea1 

Documento generado en 20/10/2020 09:45:10 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO FREDDY PACHECO ORTIZ 

RADICADO 201900647 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
c9a5c9fd0eaabc79764660b80b123976a27b4a779b7111ec53a6b0aa57c64c9e 

Documento generado en 20/10/2020 08:32:02 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO JOSE IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO LUIS ANGEL ASCANIO 
RODRIGUEZ 

RADICADO 540034089001-201900649 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE RAFAEL NUMA 

APODERADO DR. HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO MARIA DOLORES PEREZ 

RADICADO 201700603 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
80487d24ca1fed1c50f1d18e7ae2a56c9942189edf22b9c4b8e970b3060ffcf4 

Documento generado en 20/10/2020 09:53:05 p.m. 
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Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO JESÚS TORRADO Y OTROS 

DEMANDADO ROSA VARGAS TORRADO 

RADICADO 540034089001-2019-00172-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de ANGEL MARÍA TORRADO 
TORRADO, dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle 
de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 729d98800b451478ca231b351383093fc2c64d75ccff050decf6cdf8c338f9f3

Documento generado en 20/10/2020 01:31:41 p.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEIN LIZARAZO 

DEMANDADO ROSA VARGAS TORRADO 

RADICADO 540034089001-2019-00172-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de ROSA VARGAS TORRADO, dentro 
del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd553a6241d6efaf80e714e941d726f977afa087a08f43b2429f253b0581e7ce

Documento generado en 20/10/2020 01:05:54 p.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO LUIS EFRÁIN DURÁN RODRÍGUEZ 

RADICADO 540034089001-2019-00391-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de LUIS EFRAÍN DURÁN RODRIGUEZ, 
dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la 
demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4987e3949de741612125b9634e2c9fbff17af35ae0e629dc9a84f0a90dee9091

Documento generado en 20/10/2020 11:56:35 a.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO HILDA ORTIZ ROPERO 

RADICADO 540034089001-2019-00431-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de HILDA ORTÍZ ROPERO, dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c25f6c8825a579f5b06ad6a19c4a90193449318cbd9982890d4a2cf7dd6cea0

Documento generado en 20/10/2020 11:11:04 a.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO MIGUEL HUMBERTO ORTÍZ ARÉVALO 

RADICADO 540034089001-2019-00432-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de MIGUEL HUMBERTO ORTÍZ 
ARÉVALO, dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle 
de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe09f37a1f3a1994c244976f6a4d161d80bf1f2518ac8c7c8c60c322fcfbdb32

Documento generado en 20/10/2020 01:02:35 p.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO FREDY PACHECO ORTIZ 

RADICADO 540034089001-2019-00459-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de FREDY PACHECO ORTIZ, dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. JHON ALDAIR ÁLVAREZ BACCA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3214626921, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60f186b9affc89c62c49a1b2fbc802a4021d6e578d41b3b49e9ff1f6325962d9

Documento generado en 20/10/2020 11:31:48 a.m.



 

Ábrego, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

PROCESO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE JAVIER HUMBERTO BAYONA PALLARES 

APODERADO JEIDER ALONSO SANCHEZ ORTEGA 

DEMANDADO PABLO BAYONA TRILLOS 

RADICADO 540034089001-2020-00295-00 

PROVIDENCIA AUTO/ADMISIÓN DE DEMANDA 

 
 
Téngase por subsanados los defectos oportunamente corregidos y teniendo en cuenta 
que se llenan los requisitos de Ley, se admite la demanda ORDINARIA 
REIVINDICATORIA DE MINIMA CUANTÍA, promovida por el señor JAVIER 
HUMNBERTO BAYONA PALLARES, en contra del señor PABLO BAYONA TRILLOS.  
 
Désele a la presente actuación el trámite del proceso verbal sumario. 
 
Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 270-56398 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña. Ofíciese. 
 
Notificar del presente proveído al señor PABLO BAYONA TRILLOS,  como lo dispone 
el inciso 5º del precepto 391 del Código General del Proceso y córrase traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días para que la conteste; teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el numeral 8º del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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